
Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las adquisiciones en común 

y proyectos colaborativos en el marco de las iniciativas europeas de 

defensa.  

 

I 

El 27 de mayo de 2025 el Consejo de la Unión Europea ha aprobado el 

Reglamento (UE) 2025/1106, del Consejo, por el que se crea el instrumento 

“Acción por la Seguridad de Europa (SAFE) para el Refuerzo de la Industria 

Europea de Defensa”. Este Reglamento introduce el mecanismo de compras en 

común en materia de productos y sistemas de defensa entre Estados miembro 

de la Unión Europea (U.E.) 

En la actualidad, la regulación española de la Ley 12/2012, de 26 de 

diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios, que regula, entre otros aspectos, los contratos gobierno 

a gobierno en materia de defensa, se complementa con la nueva regulación 

comunitaria de compras en común, que es de aplicación y efecto directo, sobre 

la que además el Reglamento UE tiene primacía en rango legislativo.  

Con la regulación que se contiene en el presente Real Decreto, se permite 

que el Ministerio de Defensa, en ejecución de la normativa comunitaria en vigor 

sobre compras y proyectos colaborativos, pueda llevar a cabo, en nombre propio 

y en nombre y representación de otros Estados miembros, previo acuerdo del 

Consejo de Ministros, las actuaciones de contratación, apoyo logístico y 

transferencia de tecnología necesarias para la obtención del objeto de los 

contratos de obras, servicios, suministros de material de defensa así como 

proyectos colaborativos multinacionales en I+D+i asociada a defensa y 

programas europeos en la materia. 

II 

Los contratos colaborativos multinacionales se caracterizan por el hecho 

de que los bienes o servicios suministrados, a excepción de los adquiridos para 

España, no se integran en el patrimonio de las Administraciones Públicas y de 

que no se altera la normativa vigente, ni tiene implicaciones en materia de control 

del comercio exterior de material de defensa, ni en materia de movimiento de 

capitales y de transacciones económicas con el exterior, establecidas por la Ley 

53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material 

de defensa y de doble uso, y la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico 

de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 

exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, 

respectivamente.  

La celebración de los contratos citados se regirá por los términos que se 

establezcan en la normativa europea aplicable, el Real Decreto-ley 10/2025, de 

23 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes contra el genocidio 

en Gaza y de apoyo a la población palestina y los condicionados que firmen las 



partes y los compromisos, en su caso, que se deriven de ellos, que a su vez 

servirán de garantía de las responsabilidades de los intervinientes y la 

disponibilidad de los fondos necesarios para la adquisición del compromiso de 

gasto. 

III 

Este Real Decreto se adecúa a los principios de buena regulación a que se 

refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; principios de necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En 

cuanto a los principios de necesidad y eficacia, este Real Decreto busca ampliar, 

en el ámbito de la contratación, la actuación y colaboración del Ministerio de 

Defensa en la industria europea de la defensa, siendo el instrumento más 

adecuado para la consecución de esos objetivos. En cuanto al principio de 

proporcionalidad, se han adecuado los contenidos al cumplimiento de la 

necesidad que constituye su objeto. En cuanto al principio de seguridad jurídica, 

esta norma va en consonancia con el resto del marco jurídico existente 

concerniente a este campo. En cuanto al principio de transparencia, se ha 

definido en esta exposición de motivos el objetivo de la norma, así como su 

justificación, habiendo sometido su expediente a consulta pública previa y a 

trámite de audiencia. Tal y como se expone en el cuerpo de la norma, el proceso 

será público, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 

publicándose también en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 

Asimismo, se ha publicado el texto en la página web del Ministerio de Defensa, 

con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

Además, será publicada en la página de internet de la Dirección General de 

Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa y en la intranet del Ministerio de 

Defensa. En cuanto al principio de eficiencia, no se derivan cargas 

administrativas. Esta norma está supeditada al cumplimiento de los principios de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, de acuerdo con/ oído 

el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 

reunión del día ………………..  ,  

 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Finalidad 

El presente real decreto tiene por objeto regular la participación del 

Ministerio de Defensa en adquisiciones en común de material de defensa y 

productos relacionados, que sean objeto de financiación en el marco del 



Reglamento (UE) 2025/1106, del Consejo de 27 de mayo de 2025, por el que se 

crea el instrumento <Acción por la Seguridad de Europa (SAFE) mediante el 

refuerzo de la Industria Europea de Defensa>. 

 

Artículo 2. Actuaciones del Ministerio de Defensa en el marco del Instrumento 

SAFE.  

1. El Ministerio de Defensa podrá llevar a cabo los contratos necesarios 

para realizar la adquisición común que sea objeto de financiación en el marco 

del Instrumento SAFE, tanto para sí mismo como para terceros Estados 

participantes, previo acuerdo del Consejo de Ministros.  

2. Los procedimientos de adquisición se regirán por los términos 

establecidos en el Reglamento (UE) 2025/1106, del Consejo de 27 de mayo de 

2025 y en los acuerdos concretos entre los Estados participantes. En estos 

acuerdos se determinarán las modalidades prácticas que regirán la adquisición 

en común sin perjuicio del Derecho de la Unión aplicable y en consonancia con 

las disposiciones legales y reglamentarias nacionales de los Estados miembros 

relativas a la exportación de productos relacionados con la defensa. 

 

Artículo 3. Cobertura financiera. 

1. Las responsabilidades asumidas por el Ministerio de Defensa, en el 

cumplimiento de las actuaciones indicadas en el artículo anterior, en nombre y 

representación de Gobiernos de otros Estados miembro de la Unión Europea, 

estarán garantizadas por estos últimos. 

2. La disponibilidad de los fondos necesarios para la adquisición del 

compromiso de gasto, en la parte correspondiente a otros Gobiernos extranjeros 

u otros sujetos de derecho internacional, estará garantizada por la aprobación 

de los propios mecanismos de financiación, apoyo o ayuda financiera y con los 

compromisos asumidos en los instrumentos concretos entre los Estados 

participantes. 

3. Las fases de aprobación del gasto, su compromiso y el reconocimiento 

de obligaciones del artículo 74 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, corresponden a la persona titular del Ministerio de defensa y a 

los órganos que, por desconcentración o delegación tengan asignadas las 

competencias que correspondan. 

 

Artículo 4. No integración de los bienes objeto de suministro en el patrimonio de 

las Administraciones Públicas. 

El objeto de los contratos celebrados en nombre y representación de 

terceros países u otros sujetos de derecho internacional, en ningún caso pasará 

a formar parte del patrimonio de las Administraciones Públicas. 



 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 
 
Se faculta a la persona titular del Ministerio de Defensa para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo de este real decreto. 
 

Disposición final segunda. Normas aplicables a los procedimientos regulados en 
este Real Decreto.  
 
Los procedimientos regulados en este Real Decreto se regirán, en primer 

término, por los preceptos contenidos en el mismo y supletoriamente por lo 
previsto en el Real Decreto 33/2014, de 24 de enero, por el que se desarrolla el 
título II de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, en aquello que no se 
oponga al Reglamento (UE) 2025/1106 del Consejo, de 27 de mayo de 2025. 

 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

 
El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado». 
 


